RES. 2570/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0001966, Ent. N° 3410/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  Contratación Directa por excepción Nº H5A03700 para la prestación del servicio de soporte, mantenimiento evolutivo y administración del sistema informático Telelink;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 1985/15 de fecha 23.12.15, se dispuso contratar , al amparo de lo establecido en el     Artículo 33 Literal C), numeral 3º del TOCAF, a la firma TCI S.A., por un monto total  máximo de $ 108.164.053,20 (IVA incluido);
 2) que este Tribunal, por Resolución Nº 524/16 adoptada en Sesión de fecha 17.02.16, acordó observar el gasto, en razón de que se lo comprometió  en un grupo contable, carente de disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;  

3) que el Directorio, por Resolución Nº 268/16 del 17.03.16, reiteró el gasto, aduciendo que es necesaria la contratación del servicio en virtud de que brinda soporte a la totalidad del negocio de telefonía fija del Organismo;

4) que en la oportunidad, el Contador Delegado informa que, con fecha 30.03.16, intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal que amerito la observación oportunamente formulada por lo que la misma permanece incambiada; 
ATENTO:  a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada en Resolución Nº 524/16 del 17.02.16;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo 

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Dar Cuenta a la Asamblea General.
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